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unque los trastornos
c a r d i o v a s c u l a r e s
(TCV) no son una
causa frecuente de
accidente de tráfico
�suponen menos del
1% de los accidentes

con víctimas�, no cabe duda de que las
herramientas fundamentales para man-
tener bajo el riesgo de accidente son la
correcta valoración médica de la capa-
cidad de los conductores, el control de
la enfermedad y su tratamiento y una
adecuada educación del paciente-con-
ductor.

Las afecciones cardiacas provocan
disnea, dolor torácico, síncope, fatiga,
palpitaciones y edemas. El problema
fundamental para la seguridad al condu-
cir no son tanto la presencia de los sínto-
mas, como el riesgo de que el conductor
pierda o reduzca su nivel de conciencia
y de atención, lo que puede aparecer de
forma súbita. Entre el 17 y 30% de los
síncopes (pérdidas abruptas de concien-
cia) que suceden durante la conducción
son de origen cardíaco.
Y en la cuarta parte de
los casos, la cardiopatía
de base no se conoce
previamente, y el sínco-
pe es su primera mani-
festación.

El riesgo de síncope
o de muerte súbita del
enfermo viene dado,
fundamentalmente, por
la aparición de arrit-
mias, que pueden apa-
recer en mucgos TCV.

En España, el Anexo
IV del Reglamento Ge-
neral de Conductores
(RD 1598/2004) esta-
blece que no podrán

obtener o revisar el permiso (o licencia,
en su caso) de conducción:

● Los conductores incapaces de rea-
lizar cualquier actividad física sin pre-
sentar síntomas (angina, palpitaciones,
disnea o fatiga), que los tengan en repo-
so o tras realizar actividades menores
de las habituales (�clases funcionales III
y IV New York Hearth Association�)

● En conductores  profes ionales ,
cuando los esfuerzos habituales de la
vida diaria provocan la aparición de sín-
tomas (clase funcional II).

Independientemente de estos crite-
rios, cada TCV tiene limitaciones espe-
cíficas para la conducción. Al no poder
ser prolijos, destacaremos que:

● En general, para permitir la con-
ducción, deben haber trascurrido entre 6
meses y 2 años desde la aparición de
una arritmia con pérdida de conciencia
o atención.

● Usar marcapasos no es, por sí mis-
mo, causa para denegar el permiso, siem-
pre que existan control de la sintomato-
logía y control cardiológico adecuado.

● No se admiten los Desfibriladores
Automáticos Implantables (DAI) en los
conductores profesionales, debido al
posible riesgo de síncope. 

● La causa más frecuente de pérdida
de conciencia se debe a trastornos neu-
rovegetativos de la regulación de la pre-
sión arterial y frecuencia cardiaca (sín-
copes vasovagales e hipersensibilidad
del seno carotídeo). En los infrecuentes
casos en que estos trastornos no se con-
trolen médicamente, debe recomendarse
evitar conducir vehículos.

● Haber padecido un
infarto de miocardio no
es el único factor a tener
en cuenta al conducir;
de hecho, 3 meses des-
pués del infarto, es posi-
ble conducir, siempre
que estén controlados el
riesgo de arritmias y la
función ventricular.

● Los conductores o-
perados por cardiopatía
isquémica y los que
tengan implantadas pró-
tesis valvulares podrán
seguir conduciendo
siempre que se sometan
a controles específicos
adecuados. ◆

Los trastornos cardiovasculares (TCV) con influencia en la
capacidad de conducir son un amplio conjunto de
enfermedades que no provocan demasiados accidentes.
Sin embargo, los propios enfermos a menudo
desconocen su interferencia en la vida diaria y en la
conducción de vehículos.
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RECOMENDACIONES PARA CONDUCTORES CON TCV
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EN ESPAÑA SE PUEDE
CONDUCIR CON
MUCHOS TRASTORNOS
CARDIACOS. POR ELLO,
NO SE LOS OCULTE AL
MEDICO

● Si sufre algún TCV, comente al médico
que conduce, cuánto y por qué, y pregún-
tele sobre la interferencia de su enferme-
dad y del tratamiento prescrito en la ca-
pacidad de conducción.
● No oculte al médico que es conductor,
ni al centro de reconocimiento que sufre
de un TCV. La norma española permite
conducir en la mayor parte de casos; su
objetivo es garantizar su seguridad y la
de los demás.
● Utilice los medicamentos que le han
prescrito del modo y manera que le indi-
quen su médico o farmacéutico.
● Observe si tras comenzar un trata-

miento o su modificación padece somno-
lencia, mareos, fatiga, problemas de vi-
sión o dificultades de atención; si es así,
coménteselo al médico o farmacéutico.
● Procure adecuar su conducción a los
síntomas de su enfermedad. Muchos TCV
son crónicos y tal vez deba aprender a
modificar algunos hábitos de conducción
a medida que pase el tiempo.
● El cansancio, fatiga y falta de atención
siempre son un peligro para la conduc-
ción, y pueden deberse a su enfermedad.
No sea tolerante con estos síntomas. En
ello le puede ir la vida. Y la de los que le
rodean.
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